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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego q̂ as los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLSTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre, donde permanecen liasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo da interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dia 31 de llano) 

PBBSIDBNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) 7 Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salad. 

Mina» 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGBN1EHO J E F E DEL DISTRITO MI
NERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Herme

negildo Zaera, vecino de esta c i u 
dad, o imo apoderado de D. Ricardo 
de Llano, vecino, de Somorrostro, se 
ha presentado en el dia 12 del mes 
de Febrero, á las doce de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Ponferrada núme
ro 17, sita en t é rmino del pueblo de 
San Miguel de Laceana, A y u n t a 
miento de Vil labl ino, paraje llamado 
tLas Rozas», y linda por N . y O., 
monte común ; por el S., prado de 
Felipe Rivas, y por el O., labradío 
del mismo. Hace la des ignación de 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t end rá por panto de partida el 
á n g u l o N . del prado de D. Felipe 
Rivas, y desde él se medi rán suce
sivamente: al N . 24° O., 100 metros; 
al S. 24° E. , 100 metros; al O. 24° S., 
1.200 metros, y 1.200 metros al E . 
24° N . , con lo que se l l ega rá al pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el pe r ímet ro de las 12 pertenencias 
Solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solici tud, sin perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 20 de Mazro dé 1896. 

Francisco Moreno y Gómez. 

Hago saber: Que por D. Herme
negildo Zaera, vecino de esta c i u 
dad, cerno apoderado de O. Ricardo 
de Llano, vecino de Somorrostro, se 
ha presentado en el dia 12 del mes 
de Febrero, á las doce de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 18 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Ponferrada n ú m . 18, 
sita en t é rmino del pueblo de Santa 
María de Orallo, Ayuntamiento de 
Villablino, paraje de «Pezpr i e t a» , y 
linda al N . y a l O., prado de D. Juan 
Fe rnández ; al S., labradío de DoSa 
Balbina Velasco, y al E . , monte co
m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o O. de la finca de labradío 
m á s cercana al monte, en la cañada 
de Grullo, perteneciente á D . ' Ba l -
bina Velasco, y desde él se medi rán 
sucesivamente: al E . 12° N . , 200 
metros; al S. 12° E. , 200 metros; al 
O. 12° S., 900 metros, y al N . 12° 
O., 200 metros, con lo que se llega • 
rá al punto de partida, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 18 per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solici tud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 

sesenta días , contados desde la fe
cha de esto edicto, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solici ta

do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de mine r í a v igente . 

León 20 de Marzo de 1896. 

í r a n c i s c o Moreno y Qómei. 

COi l ISIÓN PROVINCIAL DE L E Ó N 

Relación de los jornales y maUriales empleados en o i r á s de reparación del 
Palacio provincial : 

Maestro encargado.. 
Albañil 
Idem 
Idem \ 
P e ó n . 7 
Idem 
Idem 
Idem 

Esteban Guerra . . . 
Miguel López 
Cesáreo G u e r r a . . . 
Saturnino Cuesto. 
Tomás F r é j o l e s . . . 
Santiago Iglesias. 
Saturuino Alaf ia . . 
Juan Aláez 

JORNALES. 

Diario 

Pts.""ci«. 

5 
4 
3 
2 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Carretero.. 
Tejero 
Y e s e r o . . . . 
H e r r e r o . . . 
Hojalatero. 

Suman los jornales 

MATERIALES 

Manuel Montalvo, s e g ú n recibo n ú m . 1.°. 
Blas Barón, s e g ú n recibo n ú m . 2.° 
Columan U o r á a , s e g ú n recibo n ú m . 3 .° . 
Ildefonso Blanco, s e g ú n recibo n ú m . 4 .° . 
Esteban Aláez , s e g ú n recibo n ú m . 5 . ° . . 

RESUMEN 

Importan los jornales 
Importan los materiales. 

Importo 

P<a».""ct«. 

5 > 
16 > 
9 > 
5 50 
7 » 
7 . 
3 50 
5 25 

58 25 

7 50 
55 50 

3 50 
33 > 
26 37 

125 87 

58 25 
125 87 

Suma total 1 184 12 
Cuya cantidad se acredita al Maestro Esteban Guerra, encargado de 

dichas obras. 
León 20 de Marzo de 1896.—El Arqui tec to provincial , Francisco 

Blanch y Pons.—El Vicepresidente accidental, Sabas Martin Granizo. 

la excepc ión de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de las 
fincas denominadas Carbayalinas y 
Fravcsada, Eras, Mali l las , Presa -y 
Sardonal, solicitada por el A y u n t a 
miento de Castropodame en nom
bre del pueblo de Matachana. 

Por Real orden do la misma fecha 
ha sido concedida la excepción de 
venta, en concepto de aprovecha-

OFICI.NAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venta de 
terrei ^.promovidospor los Alcaldes 
de los Ayuníamienios respectivos. 
Por Real orden de 28 de Febrero 

p r ó x i m o pasado, ha sido declarada 



miento c o m ú n , de las praderas deno
minas Valdeperal, Llameras y Re
guera, solicitada por el Ayun ta 
miento de Santa Marina del Rey en 
nombre del pueblo de Sa rdón edo. 

Por Real orden de i gua l fecha 
ha sido aprobada la p r e t ens ión del 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
C u r u e ñ o solicitando l a excepción 
de venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , del pueblo de Dehesa 
de C u r u e ñ o , de los terrenos t i t u l a 
dos Soto y P lan t ío y Soto. 

Por Real orden de 26 del citado 
mes de Febrero ha sido concedida 
la excepc ión de venta, como apro
vechamiento c o m ú n , del pueblo de 
Quintanilla del Valle, de los terrenos 
denominados La Chana, La Regue
ra y Vallico de Valdeagua, La Bo
cana, Los Picones y E l Río , La Lla
ma y Las Eras y La Juncal, solici
tada por el Ayuntamiento de Bena-
vides. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previe
ne el art . 61 del Reglamento e c o n ó 
mico-administrativo v igente . 

León 26 de Marzo de 1896.—El 
Administrador, Santiago I l lán. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1896 á 97, de este A y u n 
tamiento, se halla de maniSesto a l 
públ ico en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de quince d ías , en don
de Ins vecinos interesados pueden 
examinarlo durante las horas de ofi
cina. 

Sancedo 20 de Marzo de 1896.— 
El Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

amillaramiento, para formar los res- buyentes y formular contra él cuan-
pectivos repartimientos para el pró- tas reclamaciones estimen justas, 
x i m o a ñ o económico de 1896 á 1897, j Lo que se hace públ ico en c u m -
se halla expuesto al p ú b l i c o por ! plimiento de las disposiciones v i -
t é r m i n o de quince días en la Secre- ¡ gentes. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Mamanas 

Se halla de manifiesto en esta Se
c re t a r í a por t é r m i n o de ocho d ías , á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, el a p é n d i 
ce al amillaramiento para el ejerci
cio de 1896 al 97, con relación á la 
riqueza r ú s t i c a y pecuaria; durante 
cuyo plazo se a d m i t i r á n las recla
maciones que sean presentadas, pa
ra resolver sobre ellas, y no h a c i é n 
dolo dentro de dicho t é r m i n o se des
e c h a r á n . 

Vil lanueva de las Manzanas 21 de 
Marzo de 1896.—Santos Garc í a . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de ; 
Vi l la ¡u i lamlre \ 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria, por t é r m i n o de ocho dias, 
á contar desde la inse rc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , el apéndice al amillara
miento para el ejercicio de 1896 
á 1897; durante cuyo plazo se a d m i 
t i r án las reclamaciones que sean 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, el a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la con t r i buc ión te r r i tor ia l en el 
ejercicio económico de 1896 á 1897. 
Los contribuyentes que deseen exa
minarlo pueden hacerlo en dicho 
plazo, y hacer las reclamaciones que 

: taria de este Ayuntamiento para oir 
las reclamaciones que se presenten; 

; terminado dicho plazo, no se rán 
i atendidas las que se aduzcan; em-
< pezando á correr el plazo después 
I de que aparezca inserto este annn-
: ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinc ia . 
Pobladura de Pelayo García 15 de 

Marzo de 1896.—El Alcaide, Nar
ciso Casado. 

Se hallan terminadas y expues-
1 tas al público en la Secretaria de es

te Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias, las cuentas munic ipa-

; les del mismo, correspondientes al 
presupuesto municipal del ejercicio 
económico de 1894 á 1895, á fin de 
que en el indicado termino puedan 

: ser examinadas por los vecinos del 
i Municipio y cualquiera otra persona 
' interesada en ello, y formular las re

clamaciones que contra ellas sean 
procedentes; en la inteligencia, que 
pasado el plazo del citado t é r m i n o , 
después de que aparezca inserto es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, no s e r á atendida recla
mac ión alguna. 

Pobladura de Pelayo García 15 de 
Marzo de 1896.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Villaquejida 17 de Marzo de 1896. 
— E l Alcalde, Gregorio Hidalgo.— 
Por su mandado, Benito Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

No habiendo comparecido á n i n 
guna operac ión del Reemplazo del 
año actual, el mozo Aureliano Hoyo 
Vega, n ú m . 34 del alistamiento, h i 
jo de Hipóli to y Rosario, natural de 
Paradela, se le cita por medio del 
presente con el fin de que compa
rezca en este Ayuntamiento en el 
t é rmino de ocho dias, á contar des
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que pueda ser tallado y clasi
ficado, y de no presentarse en el i n 
dicado t é r m i n o , se le ins t ru i r á e l 
oportuno expediente de prófugo. 

Gorullón 19 de Marzo de 1896.— 
El Alcalde, Antonio López . 

, , . „ ., . lc, j „ « i „ „ ^ A*. I crean convenirles pasado el cual no Villaquilambre 18 de Marzo de . r 
1 s e r án atendidas, y se mandara á la 1896.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguillos 

Aprobado por el Ayuntamien to 
de m i presidencia, en sesión de este 
día , el proyecto de presupuesto ad i 
cional formado por la Comisión de 
Hacienda del Municipio, el cual , con 
el ordinario del corriente ejercicio, 
ha de constituir el refundido para 
el mismo, queda expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de quince dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para 
que puedan examinarle las personas 
que gusten y entablar contra él las 
reclamaciones que crean del caso; 
aperc ib iéndolas , de que transcurrido 
dicho plazo, no se a d m i t i r á n las que 
se presenten, pasando dicho presu
puesto á la Junta municipal para su 
aprobac ión definitiva.. 

Arenillas 15 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Basilio M a r t í n e z . — P o r 
su maulado: Quirino Torbado, Se
cretario. 

aprobación superior. 
Zotes del P á r a m o 20 de Marzo de 

1896.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constitucional de 
Pillares de ó rb igo 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apénd ice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base a l reparto de la con t r ibu
ción sobre inmuebles, cu l t ivo y ga 
nader í a , para el ejercicio económico 
de 1896 97, se halla expuesto a l p ú 
blico por t é r m i n o de quince dias, en 
la Sec re ta r í a municipal , con el obje
to de que pueda ser examinado y 
se hagan las reclamaciones que se 
crean justas. 

Villares de Órbigo 21 de Marzo de 
1896.—El Alcalde, Carlos Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Barcia 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas de la c o n t r i b u c i ó n te r r i tor ia l 
y urbana de este Ayuntamiento , 
formado para la rect if icación del 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Villaquejida • | 

Formado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos para el p róx imo 
a ñ o económico de 1896 á 97, queda 
de manifiesto por t é r m i n o de quince 
dias en la Secretaria del Ayun ta 
miento, donde pueden examinarlo 
libremente y formular cuantas re
clamaciones estimen justas; pues 
transcurrido, se s o m e t e r á á la dis
cus ión y votac ión definitiva de la 
Junta municipal . 

Lo que se anuncia en cumpl i 
miento de lo que determina el ar
t i cu lo 146 de la vigente ley M u n i 
cipal . 

Villaquejida y Marzo 17 de 1896. 
— E l Alcalde, Gregorio Hidalgo.— 
P. A . del A . , Benito Cadenas. 

Terminado el apénd ice a l amil la
ramiento que ha de servir de base 
para la confección del repartimiento 
de terr i tor ial de este Ayuntamiento , 
para el p róx imo a ñ o económico de 
1896-97, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
ocho dias; pudiendo, durante ellos, 
examinarle libremente los con t r i -

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, c o m o medio 
para cubr i r el cupo de consumos de 
cereales y alcoholes, en el ejercicio 
p róx imo de 1896 á 1897, el arriendo 
á venta libre de las especies de l í 
quidos de vinos, vinagres y aguar
dientes, se ha designado para que 
tenga lugar la subasta el día 5 del 
p r ó x i m o mes de A b r i l , en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento , 
de diez á once de la m a ñ a n a , bajo 
el tipo y recargos seña lados en el 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria, donde 
puede ser examinado por los que 
asi lo deseen; és ta se ha de ve r i f i 
car por pujas á la llana, debiendo 
los postores consignar media hora 
antes él 2 por 100 del importe de 
2.364 pesetas, á que ascienden los 
cupos y recargos, con la obl igación 
de prestar fianza á sat isfacción del 
Ayuntamiento . 

Si en la primera subasta no h u 
biese licitadores, t e n d r á lugar la se
gunda el día 16 de dicho mes, en e l 
referido local y hora designada para 
la anterior. 

Quintanil la de Somoza 23 de Mar
zo de 1896.—Gabriel Prieto. 

A Icaldia constitucional de 
Oencia 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas al amillaramiento, como base 
á los repartimientos de ter r i tor ia l y 
urbana, para el ejercicio p róx imo de 
1896-97, se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a municipal por t é rmino de 



ocho días , para que los contr ibuyen
tes incluidos en é l , puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
estimen asistirles; pues pasado aquel 
plazo, serán desestimadas,quedando 
como definitivas las cantidades fija
das en el mismo. 

Oencia 20 de Marzo de 1896.—El 
primer Tenieute Alcalde, Carlos A l -
•varez. ; 

En la misma Secretaria, y por el 
t é r m i n o de quince dias, para oir re- j 
clamaciones, se halla de manifíesto 
el proyecto del presupuesto ordina
rio formado por este Ayuntamiento 
para el aüo ecouómico de 1896-97. ! 
Las reclamaciones que no se presen- ¡ 
ten dentro de dicho plazo, no se rán • 
atendidas, y se s o m e t e r á á la apro
bación de la Junta municipal . 

Oencia 20 de Marzo de 1896.—El 
primer Teniente Alcalde, Carlos A l -
varez. 

parto de la cont r ibuc ión te r r i to
rial y urbana de este Municipio pa
ra el a ñ o p róx imo de 1896 á 97, y 
el presupuesto municipal ordinario 
de gastos é ingresos correspondien
te al mismo año económico , á fin de 
que los contribuyeotes y vecinos 
puedan examinar dichos documen
tos y hacer en el plazo indicado las 
reclamaciones que consideren pro
cedentes; pasado el cual, no se rán 
atendidas. 

Castrillo de los Polvazares 23 de 
Marzo de 1896.—El Alcalde, T o m á s 
Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se hallan expuestos a l público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
p o r ' t é r m i n o de quince dias, los do
cumentos siguientes: 

E l presupuesto adicional al o rd i 
nario del actual ejercicio de 1895 al 
1896. 

E l ordinario para el p róx imo ejer
cicio de 1896 al ¡897 . 

Y las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio ú l t imo de 
1894 al 1895, para que durante d i 
cho t é rmino puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones consi
guientes; apercibidos que, pasados 
que sean, se r emi t i r án á la aproba
ción definit iva. 

Brazuelo 23 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Manuel García Botas. 

Alcaldía constitucional de 
Castro/iterte 

Por t é rmino de ocho dias, y ec 
la Secretaria del Ayuntamiento , se 
halla de manifiesto el apéndice a l 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repart i
miento de terr i tor ia l de este t é r m i 
no municipal en el p róx imo año 
económico de 1896-97. 

Lo que se hace público en c u m 
plimiento de lo que dispone el regla
mento de 30 de Septiembre de 18?". 

Costrofuerte 23 de Marzo 1896.— 
E l Alcalde, Francisco Rodr íguez .— 
P. S.' M . : Lucas Borbujo, Secretario. 

AIcaldia consti, - t a l de 
C a s t r i l l o de los i j i v a z a r e s 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i u o de quince dias, el apénd i 
ce ó rectif icación del amillaramien
to que ha de servir de base al re-

Alcaldfa constitucional de 
Congosto 

Por el t é r m i n o de quince dias se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Ayuntamiento el reparti
miento formado por el mismo del 
1 por 100 sobre la riqueza rús t ica y 
pecuaria, y del 5 sobre las cubtas 
de subsidio, para satisfacer los gas
tos ocasionados por la ex t inc ión de 
la langosta eú el Ayuntamiento de 
Ponferrada; durante cuyo plazo pue
den los contribuyentes enterarse de 
las cuotas que les han sido asigna
das, y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes; transcu
rrido que sea, no serán atendidas. 

Congosto 22 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, José Anto l in Y á ñ e z . 

. Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice al amillaramiento de este 
Municipio de la riqueza rús t i ca y 
pecuaria para el a ñ o económico de 
1896 á 97, que ha de servir do base 
al repartimiento, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria de A y u n 
tamiento por t é rmino de ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean convenirles. 

San Justo de la Vega 22 de Marzo 
de 1896.—El Alcalde, Lucio Abad. 

mo de 1896 á 97, se halla expuesto 
al público en la Secretaria mun ic i 
pal de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho dias, para que duran
te los mismos puedan los vecinos y 
contribuyentes examinarlo y formu
lar por escrito cuantas reclamacio
nes crean conducentes á su derecho; 
pasados los cuales no hab rá lugar . 

Balboa 28 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Domingo Mouriz y Mouriz. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el a ñ o de 
1896 á 97, se halla expuesto a l p ú 
blico por el t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento, para que durante los 
mismos puedan los contribuyentes 
examinarlo y formular por escrito 
cuantas reclamaciones crean proce
dentes; pasados los cuales no hab rá 
lugar y se remi t i rá á la superioridad 
para su ap robac ión . 

Balboa 28 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Domingo Mouriz y Mouriz, 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t é rmino de quince dias, el 
proyecto de presupuesto ordinario, 
formado por este Ayuntamiento y 
Junta municipal para el ejercicio de 
1896 á 1897. Las reclamaciones que 
no se hagan dentro del plazo fijado, 
no se r án atendidas. 

Kodiezmo 23 de Marzo de 1896.— 
— E l Alcalde, Antonio Morán . 

Alcaldía constitucional de 
C a s t r i l l o de l a Va ld t t e rna 

El presupuesto ordinario, padrón 
de cédulas personales y el apénd ice 
al amillaramiento para el a ñ o eco
nómico de 1896 á 1897, se hallan 
terminados y expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince dias, 
para que los vecinos y contr ibuyen
tes puedan examinar dichos docu
mentos y formular las reclamacio
nes que contra los mismos crean 
convenientes; pues pasados que 
sean, serán remitidos á las superio
ridades respectivas para su aproba
ción def ini t iva. 

Castrillo de la Valduerna á 26 de 
Marzo de 1896.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

D. Domingo Mouriz y Mouriz, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Balboa. 
Hago saber: Que terminado por la 

Comisión designada al efecto y Jun
ta de asociados el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de 
gastos é ingresos para el año p r ó x i -

D. José Valladares González , Secre
tario del Ayuntamiento de Vega-
quemada. 
Certifico: Que en el l ibro de actas 

que lleva la Junta municipal del mis
mo, al folio siete, hay un acuerdo 
que á la letra dice: tSes ión extraor
dinaria del dia 14 de Marzo de 1896; 
reunida la Junta municipal de este 
Ayuntamiento en la sala de sesio
nes del mismo, que la componen los 

señores siguientes: D. Eduardo Fer
nández , D. Teodomiro Robles, Don 
Annibal F e r n á n d e z , D . Victoriano 
Rodr íguez , D. Lino Rodr íguez , Don 
Tiburoio Alvarez, D. Pedro Orejas 
y D. Pedro Valladares, y que con
currieron al acto los que firman al 
final, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde D. Manuel García , siendo las 
dos de la tarde de este dia, hora se
ñ a l a d a en la cédula de convocatoria, 
dicho Sr. Alcalde declaró abierta la 
sesión públ ica , manifestando á los 
concurrentes que el objetu de la se
sión no es otro sino el anunciado por 
aquél la , y es el fin de dar cuenta del 
déficit de 1.403 pesetas 85 cén t imos 
que aparecen en el presupuesto o r 
dinario que habia sido votado ante
riormente para el próximo año eco
nómico de 1896 á 1897; discutido 
suficientemente el particular, esta 
Junta municipal , en cumplimiento 
á lo determinado por las Reales ór
denes-circulares de 3 de Agosto de 
1878, 15 de Enero de 1879, 27 de 
Mayo de 1887, 14 de Marzo de 1890, 
22 de Febrero de 1892 y 15 de Fe
brero de 1893, y habiendo revisado 
antes todas y cada una de por si las 
partidas del presupuesto, con objeto 
do proceder en lo posible á su n i 
velación, á fin de introducir todas 
las economías que sin perjuicio de 
los servicios se pudieran realizar, y 
no resultando ninguna posible por 
hallarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la 
localidad, puesto que aumentan los 
servicios y sucesivamente son m á s 
los gastos, la Junta que suscribe, 
ratificando su aprobac ión á la rec
tificación de ingresos en la cantidad 
de 5.652 pesetas 36 c é n t i m o s , y los 
gastos á 7.056 pesetas 21 c é n t i m o s , 
resultando un déficit de 1.403 pese
tas 85 cén t imos , después de haber 
consignado en los ingresos cuantos 
recursos autoriza la Real orden c i 
tada de 27 de Mayo de 1887, en su 
regla 1.*, y considerando que el me
dio para cubrirlo menos gravoso al 
vecindario es establecer un arbitr io 
extraordinario sobre los a r t í cu lo s no 
comprendidos en la tarifa general, 
por unanimidad a c o r d a r á n : 

1.° Que se proponga al Gobierno 
de S. M . un arbitrio extraordinario 
sobre la paja y leña que se consuma 
durante el a ñ o económico de 1896 á 
1897 dentro del Municipio, confor
me á la tarifa siguiente: 

ARTICULOS 

Paja de todas clases 
Leña de todas clases 

100 
100 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Totales . 

Consumo 
calculado du
rante el año 

73.189 
170.989 

Producto anual 

Pesólas etc. 

548 91 
854 94 

244.178 1.403 85 

2.° Dar cumplimiento á lo pre
ceptuado por la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, y hecho 
asi, so a c o m p a ñ e el expediente de 
que se trata al presupuesto para el 

año económico de 1896 á 1897, cum
pliendo asi con lo dispuesto por la 
Real orden t ambién citada de 15 de 
Febrero de 1893; con lo cual se dió 
por terminado el acto de la ses ión , 



que firman los seüores concurren
tes, de que yo Secretario, cer t i f i 
co.—Manuel G a r c í a . — E d u a r d o Fer
n á n d e z . — V i c t o r i a n o R o d r í g u e z . — 
Pedro Orejas.—Annibal F e r n á n d e z . 
—Lino Rodr íguez .—Teodomiro Ro
bles .—José Valladares, Secre tar io .» 

Conviene bien y fielmente con su 
origina!, al que cae remito, y con el 
fin de que se publique el preinserto 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia ú los efectos consiguien
tes, pongo la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Vegaque-
mada á Ifi de Marzo de 1 8 9 6 . = J o s é 
Valladares—V .-B.": el Alcalde, Ma
nuel Garc í a . 

Alcaldía consti lucioml de 
Villazala 

Terminados el padrón de cédu las 
personales y matr icula de subsidio 
para el a ñ o económico de 1896 á 97, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del mismo por el t é r m i - \ 
no de ocho días , i fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones con- . 
venientes porlos contribuyentes que ; 
se crean perjudicados. 

Villazala 27 de Marzo 1896.—£1 
Alcalde, Jnsé D o m í n g u e z . j 

JUZGADOS ! 

D. Alberto Ríos , Juez de primera 
instancia de León y su par t ido. 
Hago saber: Que en autos de pre

vención de ab intestato, que en este 
Juzgado y por la Escr iban ía del que 
refrenda penden, por muerte de Her
menegildo Alvarez F e r n á n d e z , na
tura l y vecino que fué de Robledo 
de Torio, ocurrida en dicho pueblo 
el dia 24 de Enero ú l t i m o , por pro
videncia de 11 del actual he acor
dado llamar por edictos á los que se 
crean con derecho i la herencia i n 
testada del expresado Hermenegi l 
do, para que eu el t é r m i n o de t r e in 
ta días , contados desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan an
te este Juzgado á deducirlo, con los 
documentos que acrediten su pa
rentesco con el finado. 

Dado en León á 26 de Marzo de 
1896.=Alber to R í o s . = P o r su man-
mandado, Eduardo de Nava. 

•D. Juan Antonio Perrero Chamorro, 
Juez municipal de Bercianos del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades á que ha sido conde
nado D. Lorenzo Cabero Mart ínez , 
vecino que fué de este pueblo, y 
hoy lo es del Puente de Villarente, 
Ayuntamiento de Villasabariego, en 
ju i c io verbal que le p romov ió O. C i 
priano Franco, vecino de Vallcjo, 
como apoderado de D. Gregorio A l 
varez González , que lo es de Fresne-
Uín del Monte, se sacan á pública su
basta, como propias del Cabero, jas 
fincas siguientes: 

1. * La casa que habitaba el 
ejecutado, sita en el casco de 
este pueblo, al barrio de abajo 
y su calle llamada del Espolón, 
sin n ú m e r o , que se compone de 
puertas de cal!» de entrada, 
portal y su pedazo de corral, con 
sus oficinas por lo bajo, cubier
ta de paja y teja, que linda de 
frente entrando, Oriente, con la 
expresada calle; por la derecha 
entrando, Norte , con casa de 
Feliciano Chamorro; por la i z 
quierda en t rando ,Mediod ía , con 
Fab ián Castrillo, y por la espal
da entrando, Poniente, con otra 
de Antonio Alvarez, vecinos de 
este pueblo de Bercianos, y v a 
le doscientas pesetas 200 

2. * Una v i ñ a - m a j u e l o , en 
t é r m i n o de este pueblo, do l l a 
man Carregayones: linda Orien
te, con dicho camino; Medio
día , otra partija d e s ú s c u ñ a 
dos; Poniente, otra de Pablo 
Prieto, y Nor te , con dicho ca
mino, hace tres ó cuatro cuar-
tijones, y vale t reinta pesetas. 30 

3. * Otra v iña , en dicho t é r 
mino , do llaman Las Carralioas: 
l inda Oriente, con el camino de 
Las Carralinas; Mediodía, con 
Feliciano Chamorro; Poniente, 
de Santiago Chamorro Perrero, 
y Norte , de Ramón Sarmiento, 
vecinos de Bercianos, hace una 
cuarta escasa, y vale treinta 
pesetas 30 

4. ' Una t ierra, t é r m i n o de 
este pueblo, do llaman Laguna 
Dario: l inda al Poniente, con 
Santiago Castellanos; Medio
d ía , otra de Ignacio Fidalgo, 
vecinos de Bercianos, hace c i n 
co heminas, y vale cincuenta 
pesetas 50 

j 5. ' Otra t ierra, centenal, en 
; dicho t é r m i n o , do llaman el Te-
i so de los Quintanales: linda Me-
! diodía y Poniente, con herede

ros de A g u s t í n Prieto Mayo; 
Oriente y Norte , con Inés de 
Paz, vecinos de Bercianos, hace 
tres heminas, y vxle treinta pe
setas 30 

6." Otra t i e r ra , en dicho 
t é r m i n o , do llaman O r g a ñ a : l i n 
da al Poniente, con el prado 
concejil; Norte , de Gregorio F i 
dalgo; Mediodía, de Tomás Cha
morro, vecinos de Bercianos, 
hace dos heminas, y vale q u i n 
ce pesetas 15 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
once de Abr i l p róx imo venidero, á 
las diez de la m a ñ a n a , no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran les dos 
terceras partes de la t a sac ión , y sin 

que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe . 

N o constan t í t u los , que se sup l i 
r án por información posesoria. 

Dado en Bercianos del P á r a m o á 
dieciséis de Marzo de m i l ochocien
tos noventa y seis.—Juan Antonio 
Perrero.—Por su mandado, Patricio 
Francisco. 

D. Pedro l lera Mate, Juez de p r ime
ra instancia de esta v i l l a y su 
partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado á 
nombre de D." Cándida Alonso S u á -
rez, vecina de León, representada 
por el Procurador D. Amaro G u t i é 
rrez, contra D . Marcelino Gómez , 
vecino de Canales, en el barrio de La 
Magdalena, en r ec l amac ión de m i l 
doscientas cincuenta pesetas é in te 
reses, y hoy en estado de e jecuc ión 
de sentencia, se sacan á públ ica su
basta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
como de la propiedad de és te , y pa
ra el pago del c réd i to y costas de la 
Sra. D." Cándida Alonso S u á r e z , 
a d e m á s de varios muebles, los s i 
guientes inmuebles: 

Pesetas 
1. " Una t ierra, centenal, 

en t é r m i n o de Otero y sit io 
de la Cá rcaba , de una fane
ga de sembradura, que l i n 
da: Oriente, otra de Cesárea 
F e r n á n d e z , vecina de Cana
les; Poniente, otra de Lucas 
Gómez ; Med iod ía , ca r r e t e r a , 
y Nor te , tierra de herederos 
de Manuel Gómez ; tasada en 
cuatrocientas pesetas 400 

2. ° U n l inar, al sitio de 
los Sequedales, t é r m i n o de 
Otero,de un cuartal de sem
bradura, poco m á s ó menos: 
linda al Norte, con otro de 
Ignacio Gut ié r rez ; Medio
día , terreno c o m ú n ; Ponien
te, l inar de Cesárea F e r n á n 
dez, y Norte, prado de Beni
to S u á r e z y Felipe Alvarez; 
tasado eu ciento setenta y 
cinco pesetas ." 175 

3. ° Un huerto, á la Ve
ga de las Horcas, t é r m i n o de 
Canales, barrio de La M a g 
dalena, cabida un cuartal 
p r ó x i m a m e n t e , que linda al 
Oriente, con camino real; 
Mediodía, linar de D. Fer
nando Miranda; Poniente, 
otro de Cesárea F e r n á n d e z , 
y Norte , carretera; tasado 
en quinientas pesetas 500 

4. ° Una casa, al t é r m i n o 
de La Magdalena, compues
ta de solar, solana, piso por 
alto y medio piso, compues
ta de varias oficinas y cu 
bierta de teja, soportal al 
frente; tiene una superficie 
lineal de cincuenta y dos 
metros p r ó x i m a m e n t e : l inda 

al frente, con carretera de 
León á Caboalles; derecha 
y espalda, calle púb l i ca , é 
izquierda, casa de la Capilla 
de La Magdalena; valorada 
en once m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas 11.250 

Se hacen constar las adverten
cias siguientes: 

1. ' 'E l remate t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia el día v e i n t i 
cuatro de Abr i l p róx imo , á las doce 
de su m a ñ a n a . 

2. ' Los t í t u l o s de propiedad de 
los inmuebles rú s t i cos , se hallan de 
manifiesto cu la Esc r iban ía del que 
autoriza, y pueden examinarlos los 
que quieran tomar parte en la su
basta, bajo la p revenc ión de que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, s in derecho á ex ig i r n i n g ú n 
o t ro . 

3. " Para tomar parte en la su
basta c o n s i g n a r á n previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
una cantidad igua l al diez por c ien
to del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

4. * No se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del a v a l ú o . 

Murías de Paredes Marzo v e i n t i -
seis de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Pedro l lera Mate.—Por m a n 
dado de su señor í a , Magin F e r n á n , 
dez. 

ANDNOIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Rectificación 

En el anuncio de concurso para 
la provisión de escuelas vacantes, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
23 del mes corriente, se han c o m 
prendido las de La Pedrera y Leorio, 
del concejo de Gijón, equivocadas 
en cuanto á su clase: la de Pedrera 
es elemental de n iños , y la de Leorio 
incompleta de n i ñ a s . 

Asimismo se ba omitido en dicho 
anuncio la escuela incompleta de 
n i ñ o s de Palomar, en la Ribera de ' 
Arr iba, dotada con 250 pesetas. 

Lo que s? hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo y Marzo 28 de 1896.—El 
Roctor. Fel ix de Aramburu . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CORTA-PODA 
Ea la dehesa encinal de Vi l l a lpan-

do, consistente en 1.470 encinas de 
muerte, 2.921 de desmoche y 16 de 
oliveo. Las proposiciones se d i r i g i 
rán á Madrid, calle de Recoletos, 
n ú m e r o 2 1 , a l E x c m o . Sr. Conde de 
P e ñ a r a n d a , en donde e s t a r á de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Imp. ge la Diputación provincial 


